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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Area de Trabajo y Asuntos Sociales

9.- ACUERDO SOBRE APLICACI”N DE BONI-
FICACIONES EN LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SO-
CIAL

1.- El acuerdo se Justifica ante el establecimiento de
bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social que, para
sectores en crisis, se devenguen en las ciudades de Ceuta y
Melilla, seg˙n consta en la disposiciÛn legal, que como anexo,
se adjunta, considerando las partes conveniente formular, en
relaciÛn con la aludida iniciativa, las valoraciones siguientes:

- Que la medida en cuestiÛn merece ser calificada de
innovadora y sensible a las demandas planteadas por los agen-
tes sociales en relaciÛn con el mantenimiento y fomento del
empleo en Ceuta, por cuanto que afecta a empresas, autÛno-
mos y, con el complemento del presente acuerdo, a trabajado-
res por cuenta ajena de una buena parte de los sectores econÛ-
micos de Ceuta, cuya situaciÛn de grave crisis contribuye a
paliar.

- Que al asumir los firmantes del presente acuerdo
los tÈrminos del mismo, tanto empresarios como trabajadores,
est∙n poniendo de manifiesto una actitud comprometida y res-
ponsable, ya que se atiende, de una parte, la dificil situaciÛn
de las empresas en crisis y, al mismo tiempo, la mejora de las
condiciones laborales, las rentas disponibles de las economÌas
familiares y, en consecuencia, el empleo.

- Que por lo que concierne al porcentaje de bonifica-
ciÛn y plazo de vigencia de la medida, que deber∙n determi-
narse vÌa resoluciÛn ulterior a la disposiciÛn legal de referen-
cia, las partes firmantes consideran:

Que el indicado porcentaje debe ser el m∙ximo auto-
rizado, dada la grave situaciÛn por la que atraviesan los secto-
res implicados.

Que el plazo de vigencia debe ser el necesario para
lograr la pretendida reactivaciÛn de la economÌa de Ceuta, a
travÈs de la potenciaciÛn de los sectores con posibilidades de
desarrollo.

Que las bonificaciones deben mantenerse hasta tan-
to el seÒalado desarrollo no se haya alcanzado, fij∙ndose los
par∙metros objetivos que sean apropiados para su correcta
evaluaciÛn.

2.- El ∙mbito del presente acuerdo comprende los
sectores de Comercio, HostelerÌa, Turismo e Industria, con ex-
cepciÛn de Agua y EnergÌa.

3.- Las empresas encuadradas en los sectores impli-
cados abonar∙n a sus trabajadores, por meses vencidos, un com-
plemento retributivo del 0,8% sobre el salario base del traba-
jador, por cada 5 puntos porcentuales de bonificaciÛn en las
cuotas a la Seguridad Social que finalmente se aprueben y prac-
tiquen, de conformidad con el resto de prescripciones recogi-
das en el presente acuerdo.

No obstante lo establecido en el p∙rrafo anterior, los
trabajadores que causen baja en la empresa durante el trans-
curso de un mes determinado, percibir∙n el complemento re-
tributivo con ocasiÛn de la liquidaciÛn y saldo de la relaciÛn
laboral.

4.- El concepto retributivo referido en el punto ante-
rior satisface, hasta el importe que el mismo alcance y en el
∙mbito de los sectores objeto de este acuerdo, la reiterada as-
piraciÛn sindical de elevar el "Plus de Residencia" de los tra-
bajadores radicados en Ceuta.

Por razÛn de lo establecido en el p∙rrafo anterior, el
mencionado concepto retributivo no ser∙ de aplicaciÛn a los
trabajadores que perciban un "Plus de Residencia" superior a
la suma del montante que resultarÌa del tantas veces citado
concepto retributivo y el 25% de su salario base. Asimismo,
no ser∙ de aplicaciÛn a los contratos de formaciÛn y aprendi-
zaje.

5.- En los tÈrminos expresados en el punto 3 el con-
cepto retributivo en cuestiÛn queda expresamente vinculado a
la efectividad de la bonificaciÛn en las cuotas a la Seguridad
Social que lo justifican, de tal forma que la desapariciÛn, re-
ducciÛn o no aplicaciÛn, por cualquier causa, de Èsta, llevar∙
aparejada la desapariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn, seg˙n
proceda, de aquel.

6.- El presente acuerdo entrar∙ en vigor en el mo-
mento en el que sean efectivas las bonificaciones en las cuotas
a la Seguridad Social a que el mismo hace referencia.

7.- El presente acuerdo es de obligado cumplimiento
y aplicaciÛn directa ante los Tribunales, dada su materia nor-
mativa como convenio colectivo, a tenor de lo dispuesto en el
artÌculo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores, comprometiÈn-
dose los agentes sociales firmantes del mismo a dar traslado
de su contenido a sus respectivas asociaciones y federaciones,
que quedar∙n obligadas a incorporar el texto del acuerdo a los
convenios colectivos de los sectores afectados como doble
garantÌa de cumplimiento y, a tal efecto, se incluir∙ como dis-
posiciÛn en dichos convenios.

8.- A efectos de interpretar el presente acuerdo y ve-
lar por su cumplimiento, se constituir∙ una comisiÛn paritaria
por las partes firmantes. Esta comisiÛn elaborar∙ un reglamento
sobre rÈgimen de funcionamiento interno de la misma.

En Ceuta, a 25 de marzo de 2004.- POR LA CON-
FEDERACI”N DE EMPRESARIOS DE CEUTA.- Fdo.: An-
tonio GarcÌa Sencianes.- POR LA UNI”N GENERAL DE
TRABAJADORES.- Fdo.: Antonio Gil Mellado.- POR CO-
MISIONES OBRERAS.- Fdo.: Juan Luis ArÛstegui Ruiz.

10.- VISTO el texto del Acta de la reuniÛn de la
ComisiÛn Paritaria del convenio colectivo del SECTOR DE
COMERCIO DE CEUTA, para el perÌodo 01.04.2004 a
31.04.2006 suscrito por su ComisiÛn Negociadora el 15 de
Abril de 2004 (y acta adicional de la misma fecha), formada
por la representaciÛn empresarial y las Centrales Sindicales
U.G.T. y CC.OO., de conformidad con lo dispuesto en el artÌ-
culo 92 del Real Decreto Leg. 1/95, de 24 de Marzo, Ley del
Estatuto de los Trabajadores y el artÌculo segundo b) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de Mayo, sobre Registro y DepÛsi-
to de Convenios Colectivos.

ESTA DELEGACI”N DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripciÛn en el Registro de
Convenios del ¡rea de Trabajo y Asuntos Sociales, con notifi-
caciÛn a la ComisiÛn Negociadora.

Segundo: Disponer su publicaciÛn en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 20 de abril de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo. Luis Vicente Moro DÌaz.
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Por UniÛn General de Trabajadores

D. Eloy Verdugo Guzm∙n
D. Jes˙s Gordillo Blanco
D. Luis JimÈnez PeÒa

Por Comisiones Obreras

D. Juan Antonio Alonso Sedano
D. Manuel M∙rquez Ballesteros

Por la ConfederaciÛn de Empresarios de Ceuta

D. Rafael PÈrez M∙rquez
D. Ernesto Valero Moronta
D. Bhagwan Doulatram Dhanwani
D. Pedro A. Contreras LÛpez (como asesor)

En Ceuta, siendo las 20,30 horas del dÌa 15 de abril
de 2004, se re˙nen los seÒores arriba reseÒados en funciones
de ComisiÛn Paritaria, al objeto de proceder a la negociaciÛn,
redacciÛn e inclusiÛn en el Texto del Convenio Colectivo de
Comercio, de una disposiciÛn que regule el Acuerdo de 25 de
Marzo de 2004, alcanzado entre los sindicatos UniÛn General
de Trabajadores, Comisiones Obreras y ConfederaciÛn de
Empresarios de Ceuta, en relaciÛn con la Orden TAS/471/2004
de 26 de Febrero.

Tras un fluido di∙logo, se procede a la lectura y apro-
baciÛn por unanimidad de los presentes, asÌ como su traslado
a la Autoridad Laboral de Ceuta, para su aprobaciÛn y publi-
caciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta, del si-
guiente texto:

DisposiciÛn Adicional: Plus de VinculaciÛn a la Bo-
nificaciÛn.

En aplicaciÛn de las bonificaciones de cuotas esta-
blecidas en el apartado 2 de la disposiciÛn adicional trigÈsima
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de
las ciudades de Ceuta y Melilla, desarrolladas por la Orden
TAS/471/2004 de 26 de Febrero, y al Acuerdo de 25 de Marzo
de 2004, rubricado entre ConfederaciÛn de Empresarios de
Ceuta, UniÛn General de Trabajadores y Comisiones Obreras
de Ceuta, se acuerda lo siguiente:

Que como consecuencia de la aplicaciÛn de las bo-
nificaciones contenidas en la Orden TAS/471/2004, con efec-
tos 1 de abril de 2004, los trabajadores incluidos en los secto-
res de Comercio, HostelerÌa, Industria (excepto energÌa y agua),
Agencias de Viajes, Operadores TurÌsticos y otras actividades
de apoyo turÌstico, conforme a la clasificaciÛn de actividades
contenida en el Real Decreto 1.560/1992 de 18 de diciembre,
por el que se aprueba la ClasificaciÛn Nacional de Activida-
des EconÛmicas (CNAE-93), percibir∙n un 0,8 % de su Sala-
rio Base, por cada 5 puntos porcentuales de bonificaciÛn que
efectivamente se practiquen las empresas. Dado que inicial-
mente, la referida Orden establece un porcentaje de bonifica-
ciÛn para las empresas de un 40 %, los trabajadores percibir∙n
desde la fecha indicada del 1 de abril de 2004 un 6,4 % de su
Salario Base, incluso en las pagas extraordinarias. En el su-
puesto de que el referido porcentaje de bonificaciÛn fuera ob-
jeto de modificaciÛn o supresiÛn, igualmente se practicarÌa
con car∙cter inmediato, la correspondiente variaciÛn o supre-
siÛn de la cantidad a abonar a los trabajadores, conforme al
procedimiento establecido en este punto.

Los trabajadores que causen baja en la empresa du-
rante el transcurso de un mes determinado, percibir∙n el refe-
rido plus con ocasiÛn de la liquidaciÛn y saldo de la relaciÛn
laboral.

Los trabajadores contratados en formaciÛn o apren-
dizaje, no percibir∙n el plus objeto del presente artÌculo.

El abono de esta cantidad queda expresamente vin-
culado a la efectividad y mantenimiento de la bonificaciÛn en
las cuotas a la Seguridad Social  que lo justifican, de tal forma,
que la desapariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn por cualquier
causa, de la bonificaciÛn empresarial, llevar∙ aparejada la
desaparaciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn a los trabajadores del
referido complemento retributivo.

Sin m∙s asuntos que tratar se da por concluida la re-
uniÛn siendo, las 21,00 horas.

11.- VISTO el texto del Acta de la reuniÛn de la
ComisiÛn Paritaria del convenio colectivo del SECTOR DEL
METAL DE CEUTA, para el perÌodo 01.04.2004 a 31.04.2006
suscrito por su ComisiÛn Negociadora el 19 de Abril de 2004
(y acta adicional de la misma fecha), formada por la represen-
taciÛn empresarial y las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO.,
de conformidad con lo dispuesto en el artÌculo 92 del Real
Decreto Leg. 1/95, de 24 de Marzo, Ley del Estatuto de los
Trabajadores y el artÌculo segundo b) del Real Decreto 1040/
1981, de 22 de Mayo, sobre Registro y DepÛsito de Conve-
nios Colectivos.

ESTA DELEGACI”N DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripciÛn en el Registro de
Convenios del ¡rea de Trabajo y Asuntos Sociales, con notifi-
caciÛn a la ComisiÛn Negociadora.

Segundo: Disponer su publicaciÛn en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 20 de abril de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: Luis Vicente Moro DÌaz.

ASISTENTES

Por UniÛn General de Trabajadores

D. Luis MarÌa JimÈnez PeÒa
D.  Eloy Verdugo Guzm∙n

Por Comisiones Obreras

D.  Antonio G∙lvez G∙lvez
D.  Manuel Ortega Villegas

Por la ConfederaciÛn de Empresarios de Ceuta

D.  Miguel Angel LÛpez S∙nchez
D.  Pedro Arturo Contreras LÛpez (como Asesor)

En Ceuta, siendo las 20,00 horas del dÌa 19 de abril
de 2004, re˙nen los seÒores arriba reseÒados en funciones de
ComisiÛn Paritaria, al objeto de proceder a la negociaciÛn,
redacciÛn e inclusiÛn en el Texto del Convenio Colectivo de
Industrias del Metal de la Ciudad de Ceuta, de una disposiciÛn
que regule el Acuerdo de 25 de Marzo de 2004, alcanzado
entre los sindicatos UniÛn General de Trabajadores, Comisio-
nes Obreras y ConfederaciÛn de Empresarios de Ceuta, en re-
laciÛn con la Orden TAS/471/2004 de 26 de Febrero.
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Tras un fluido di∙logo, se procede a la lectura y apro-
baciÛn por unanimidad de los presentes, asÌ como su traslado
a la Autoridad Laboral de Ceuta, para su aprobaciÛn y publi-
caciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta, del si-
guiente texto:

DisposiciÛn Adicional: Plus de VinculaciÛn a la Bo-
nificaciÛn.

En aplicaciÛn de las bonificaciones de cuotas esta-
blecidas en el apartado 2 de la disposiciÛn adicional trigÈsima
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, respecto de empresas y trabajadores, por cuenta propia
de las ciudades de Ceuta y Melilla, desarrolladas la Orden TAS/
471/2.004 de 26 de Febrero, y al Acuerdo de 25 de marzo de
2.004, rubricado entre ConfederaciÛn de Empresarios de Ceuta,
UniÛn General de Trabajadores y Comisiones Obreras de
Ceuta, se acuerda lo siguiente:

Que como consecuencia de la aplicaciÛn de las bo-
nificaciones contenidas en la Orden TAS/471/2004, con efec-
tos 1 de abril de 2004, los trabajadores incluidos en los secto-
res de Comercio, HostelerÌa, Industria (excepto energÌa y agua),
Agencias de Viajes, Operadores TurÌsticos y otras actividades
de apoyo turÌstico, conforme a la clasificaciÛn de actividades
contenida en el Real Decreto 1.560/1.992 de 18 de diciembre,
por el que se aprueba la ClasificaciÛn Nacional de Activida-
des EconÛmicas (CNAE-93), percibir∙n un 0.8 % de su Sala-
rio Base, por cada 5 puntos porcentuales de bonificaciÛn que
efectivamente se practiquen las empresas. Dado que inicial-
mente, la referida Orden establece un porcentaje de bonifica-
ciÛn para las empresas de un 40 %, los trabajadores percibir∙n
desde la fecha indicada del 1 de abril de 2004 un 6,4 % de su
Salario Base, incluso en las pagas extraordinarias. En el su-
puesto de que el referido porcentaje de bonificaciÛn fuera ob-
jeto de modificaciÛn o supresiÛn, igualmente se practicarÌa
con car∙cter inmediato, la correspondiente variaciÛn o supre-
siÛn de la cantidad a abonar a los trabajadores, conforme al
procedimiento establecido en este punto.

Los trabajadores que causen baja en la empresa du-
rante el transcurso de un mes determinado, percibir∙n el refe-
rido plus con ocasiÛn de la liquidaciÛn y saldo de la relaciÛn
laboral.

Los trabajadores contratados en formaciÛn o apren-
dizaje, no percibir∙n el plus objeto del presente artÌculo.

El abono de esta cantidad queda expresamente vin-
culado a la efectividad y mantenimiento de la bonificaciÛn en
las cuotas a la Seguridad Social que lo justifican, de tal forma,
que la desapariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn por cualquier
causa, de la bonificaciÛn empresarial, llevar∙ aparejada la des-
apariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn a los trabajadores del re-
ferido complemento retributivo.

Sin m∙s asuntos que tratar se da por concluida la re-
uniÛn siendo las 20,30 horas.

12.- VISTO el texto del Acta de la reuniÛn de la
ComisiÛn Paritaria del convenio colectivo del SECTOR DE
HOSTELERÕA DE CEUTA, para el perÌodo 01.04.2004 a
31.04.2006 suscrito por su ComisiÛn Negociadora el 19 de
Abril de 2004 (y acta adicional de la misma fecha), formada
por la representaciÛn empresarial y las Centrales Sindicales
U.G.T. y CC.OO., de conformidad con lo dispuesto en el artÌ-
culo 92 del Real Decreto Leg. 1/95, de 24 de Marzo, Ley del
Estatuto de los Trabajadores y el artÌculo segundo b) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de Mayo, sobre Registro y DepÛsi-
to de Convenios Colectivos.

ESTA DELEGACI”N DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripciÛn en el Registro de
Convenios del ¡rea de Trabajo y Asuntos Sociales, con notifi-
caciÛn a la ComisiÛn Negociadora.

Segundo: Disponer su publicaciÛn en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 20 de abril de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: Luis Vicente Moro DÌaz.

Por UniÛn General de Trabajadores
D. Eloy Verdugo Guzm∙n
D.™ Blanca GÛmez Serra
D. Jes˙s Gordillo Blanco

Por Comisiones Obreras
D. Ahmed AlÌ Taieb
D. Juan Antonio Alonso Sedano

Por la ConfederaciÛn de Empresario de Ceuta
D. Fernando Ramos Oliva
D. JosÈ ¡vila ¡vila
D. Pedro A. Contreras LÛpez ( como Asesor)

En Ceuta, siendo las 20,00 horas del dÌa 19 de abril
de 2004, se re˙nen los seÒores arriba reseÒados en funciones
de ComisiÛn Paritaria, al objeto de proceder a la negociaciÛn,
redacciÛn e inclusiÛn en el Texto del Convenio Colectivo de
HostelerÌa de Ceuta, de una disposiciÛn que regule el Acuerdo
de 25 de Marzo de 2004, alcanzado entre los sindicatos UniÛn
General de Trabajadores, Comisiones Obreras y Confedera-
ciÛn de Empresarios de Ceuta, en relaciÛn con la Orden TAS/
471/2004 de 26 de Febrero.

Tras un fluido di∙logo, se procede a la lectura y apro-
baciÛn por unanimidad de los presentes, asÌ como su traslado
a la Autoridad Laboral de Ceuta, para su aprobaciÛn y publi-
caciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta, del si-
guiente texto:

- DisposiciÛn Adicional: Plus de VinculaciÛn a la
BonificaciÛn.

En aplicaciÛn de las bonificaciones de cuotas esta-
blecidas en el apartado 2 de la disposiciÛn adicional trigÈsima
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de
las ciudades de Ceuta y Melilla, desarrolladas por la Orden
TAS/471/2004 de 26 de Febrero, y al Acuerdo de 25 de Marzo
de 2004, rubricado entre ConfederaciÛn de Empresarios de
Ceuta, UniÛn General de Trabajadores y

Comisiones Obreras de Ceuta, se acuerda lo siguien-
te:

Que como consecuencia de la aplicaciÛn de las bo-
nificaciones contenidas en la Orden TAS/471/2004, con efec-
tos 1 de abril de 2004, los trabajadores incluidos en los secto-
res de Comercio, HostelerÌa, Industria (excepto energÌa y agua),
Agencias de Viajes, Operadores TurÌsticos y otras actividades
de apoyo turÌstico, conforme a la clasificaciÛn de actividades
contenida en el Real Decreto 1.560/1992 de 18 de diciembre,
por el que se aprueba la ClasificaciÛn Nacional de Activida-
des EconÛmicas (CNAE-93), percibir∙n un 0,8 % de su Sala-
rio Base, por cada 5 puntos porcentuales de bonificaciÛn que
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efectivamente se practiquen las empresas. Dado que inicial-
mente, la referida Orden establece un porcentaje de bonifica-
ciÛn para las empresas de un 40 %, los trabajadores percibir∙n
desde la fecha indicada del 1 de abril de 2.004 un 6,4 % de su
Salario Base, incluso en las pagas extraordinarias. En el su-
puesto de que el referido porcentaje de bonificaciÛn fuera ob-
jeto de modificaciÛn o supresiÛn, igualmente se practicarÌa
con car∙cter inmediato, la correspondiente variaciÛn o supre-
siÛn de la cantidad a abonar a los trabajadores, conforme al
procedimiento establecido en este punto.

ï Los trabajadores que causen baja en la empresa
durante el transcurso de un mes determinado, percibir∙n el
referido plus con ocasiÛn de la liquidaciÛn y saldo de la rela-
ciÛn laboral.

ï Los trabajadores contratados en formaciÛn o apren-
dizaje, no percibir∙n el plus objeto del presente artÌculo.

ï El abono de esta cantidad queda expresamente vin-
culado a la efectividad y mantenimiento de la bonificaciÛn en
las cuotas a la Seguridad Social que lo justifican, de tal forma,
que la desapariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn por cualquier
causa, de la bonificaciÛn empresarial, llevar∙ aparejada la des-
apariciÛn, reducciÛn o no aplicaciÛn a los trabajadores del re-
ferido complemento retributivo.

Sin m∙s asuntos que tratar se da por concluida la re-
uniÛn siendo, las 21,00 horas.
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